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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a doce de enero de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 05065/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tultepec, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha uno de septiembre de dos mil veintiuno, El Recurrente presentó a través de la Plataforma Nacional de Trasparencia (PNT), vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información, registrada bajo el número de expediente  00139/TULTEPEC/IP/2021, mediante la cual solicitó lo siguiente:


[bookmark: _GoBack]“Toda actividad comercial o de prestación de servicios que realice una persona física o jurídica colectiva, pública o privada, requiere de autorización, licencia o permiso del Ayuntamiento. La licencia se expedirá mediante oficio que firmarán de manera conjunta el Director de Desarrollo Económico y el Secretario del Ayuntamiento. Por tanto, y en línea con lo encontrado en el Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se da a conocer el Catálogo Mexiquense de Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios de Bajo Riesgo es que se solicita a los respectivos ayuntamientos, presentar un registro (preferentemente en formato xlsx, para facilitar su manejo) de todas y cada una de las Licencias de Funcionamiento otorgadas para las siguientes Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios (se anexan los números de identificación SCIAN): a) 433110 Comercio al por mayor de productos farmacéuticos b) 434112 Comercio al por mayor de medicamentos veterinarios y alimentos para animales, excepto mascotas c) 464111 Farmacias sin minisúper d) 464112 Farmacias con minisúper e) 464113 Comercio al por menor de productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de complementos alimenticios f) 541941 Servicios veterinarios para mascotas prestados por el sector privado g) 541942 Servicios veterinarios para mascotas prestados por el sector público h) 621113 Consultorios de medicina especializada del sector privado i) 621114 Consultorios de medicina especializada del sector público j) 621111 Consultorios de medicina general del sector privado k) 621112 Consultorios de medicina general del sector público Particularmente se busca obtener la mayor cantidad de datos pertenecientes a cada uno de los establecimientos, como por ejemplo (además de la mencionada identificación SCIAN): 1) Folio, clave única del establecimiento y/o número de licencia ambiental. 2) Dirección del establecimiento 3) Ubicación en coordenada geográficas o en coordenadas proyectadas (especificar cual) del establecimiento. 4) Denominación o Razón Social 5) Si es Persona Física o Persona Moral 6) Nombre comercial del establecimiento 7) Teléfono o Celular o cualquier otro medio de contacto. A manera ilustrativa se cuenta con el Padrón de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México (recordar que para la presente solicitud se prefiere que la información se presente en formato .xlsx) https://pdelegacionales.cdmx.gob.mx/servicios/servicio/padron-de-establecimientos-mercantiles” (Sic.)

Corre adjunto a la Solicitud de Acceso a la Información, un archivo electrónico del cual se desprende el contenido de la solicitud de información, la cual serán analizadas en el considerando correspondientes.

MODALIDAD DE ENTREGA: SAIMEX y Correo Electrónico.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, se advierte que en fecha veintitrés de septiembre del año en curso, el Sujeto Obligado notificó la siguiente respuesta:


“…Folio de la solicitud: 00139/TULTEPEC/IP/2021
Por medio de la presente y con la finalidad de garantizar su derecho de acceso a la información pública y cubrir satisfactoriamente su solicitud ingresada bajo el número de folio 00139/TULTEPEC/IP/2021, dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 53 fracciones II y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ANEXO EN ARCHIVO ADJUNTO RESPUESTA. Sin otro particular quedo a sus órdenes.
ATENTAMENTE… “(Sic).

De forma complementaria El Recurrente adjunto el documento electrónico: “RESPUESTA A SOLICITANTE 00139-TULTEPEC-IP-2021.pdf”, el cual será motivo de estudio en el considerando respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada emitida por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha trece de octubre dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 05065/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:


a) Acto Impugnado:
“Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Tultepec Número de Folio de la Solicitud: 00139/TULTEPEC/IP/2021 Acto que se recurre: Respuesta de la solicitud de acceso a la información mediante el oficio DGDE/SAC/509/2021 (se adjunta documento)" (Sic).

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Además de la clasificación de la información, hago uso de mi derecho de revisión debido también a que considero que también existe la entrega de información incompleta. Nota previa: Los archivos a lo que se hace referencia en la presente (también adjuntados) provienen de la liga de internet (e indicada en la respuesta a mi solicitud de acceso a la información): https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TULTEPEC/art_92_xxxii.web Específicamente de los ejercicios (mas no limitativos de lo que se explicará) 2019 y 2021. De la Clasificación de la información Como ejemplo (mas no limitativo) en el archivo del Ejercicio 2021, cuando se accede a los documentos de la celda marcado como "Hipervínculo al contrato, convenio, permiso, licencia o concesión" (Celda Q1), se observan las Licencias de Funcionamiento otorgadas por el Ayuntamiento. El problema es que la dirección de la Unidad Económica está claramente oculta o inaccesible para su consulta. Es aquí donde solicito la revisión de esta clasificación de la información. Entiendo que el sujeto obligado ha considerado las Direcciones de las Unidades Económicas como Información Confidencial al tratarlos como Datos Personales, sin embargo no creo que sea correcto, debido a que no se trata de la dirección del DOMICILIO DE UN PARTICULAR, sino la dirección de un establecimiento/negocio/Unidad Económica, incluso si se trata de una Unidad Económica perteneciente a una Persona Física, puesto que, y repito, no se trata de la dirección de un domicilio particular. Lo anterior en línea (más no determinante) con que cada ayuntamiento debe tener muy bien delimitado y establecido su Ordenamiento Ecológico y Usos de Suelo para saber que las Licencias de Funcionamiento por defecto no pueden otorgarse sin un control adecuando en cualquier sitio/lugar; en caso contrario, no es motivo para negar o clasificar la información dentro o fuera de una categoría específica De la entrega de la información incompleta. Como ejemplo (mas no limitativo) en el archivo del Ejercicio 2019, no existe el "Hipervínculo al contrato, convenio, permiso, licencia o concesión" (celda Q1) que de acceso y pueda corroborar la información solicitada en mi solicitud de acceso a la información: por lo que aunque se me dio respuesta con lo anterior, es evidente que la información está incompleta.” (Sic).

Se advierte que el particular adjunto al formato de Recurso de Revisión los documento: “RESPUESTA A SOLICITANTE 00138-TULTEPEC-IP-2021.pdf”, “Ejercicio 2019.xlsx” y “Ejercicio 2021.xlsx”, los cuales también serán analizados en el considerando respectivo.  
 
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha diecinueve de octubre del año en curso, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que El Sujeto Obligado no rindió informe justificado de conformidad con la siguiente imagen:

[image: ]

SEXTO. Del Cierre de Instrucción.
Por lo cual, se decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintiocho de octubre de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SEPTIMO. De la ampliación del plazo para resolver
Mediante acuerdo de fecha dos de diciembre de dos mil veintiuno, en términos del artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se amplió el plazo otorgado para emitir la resolución correspondiente.
C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos, trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.



TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las causales contempladas en el numeral 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispositivo normativo que señala a la literalidad:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos” (Sic).

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión.

I.-Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
Aunado a los anterior tenemos algunas cuestiones de previo y especial pronunciamiento, antes de entrar al estudio del fondo del asunto y es necesario referir, que si bien el recurso de mérito es procedente al haber sido admitido como ha quedado descrito en el apartado de antecedentes, no menos cierto es que en el acuerdo de admisión no se hace mención al nombre de La Recurrente, por lo que en este punto se tiene por satisfecho, ya que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios último párrafo, prevé que no es requisito indispensable contener el nombre cuando se hace la impugnación de manera electrónica, ello porque no se advierte nombre en específico sino “xxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx”, del cual no se colige que corresponda al nombre de una persona.
	
Atento a lo anterior, esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, por tanto el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
(…)” (Sic).

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense  (SAIMEX), se desprende que la solicitante y ahora Recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre de conformidad con el artículo 2.14 del Código Civil del Estado de México, pues como atributo de la personalidad el nombre de las personas físicas se forma con el sustantivo propio y el primer apellido del padre y el primer apellido de la madre; lo anterior a efecto que sea identificado, sin embargo fue registrado en el apartado de “DATOS DEL SOLICITANTE”, el nombre de “xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx”; por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Por lo que el derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En este sentido, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.
 
CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:

“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

Atento a lo anterior de manera objetiva se precisa que la solicitud de información 00139/TULTEPEC/IP/2021, versa en conocer la siguiente información: 

Licencias de Funcionamiento vigentes, otorgadas al uno de septiembre de dos mil veintiuno, para las Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios siguientes: 
1.- Comercio al por mayor de productos farmacéuticos, 
2.- Comercio al por mayor de medicamentos veterinarios y alimentos para animales, excepto mascotas, 
3.- Farmacias sin minisúper, 
4.- Farmacias con minisúper, 
5.- Comercio al por menor de productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de complementos alimenticios, 
6.- Servicios veterinarios para mascotas prestados por el sector privado, 
7.- Servicios veterinarios para mascotas prestados por el sector público, 
8.- Consultorios de medicina especializada del sector privado, 
9.- Consultorios de medicina especializada del sector público, 
10.- Consultorios de medicina general del sector privado y 
11.- Consultorios de medicina general del sector público; así como: a). Folio, b). Clave única del establecimiento y/o número de licencia ambiental, c). Dirección del establecimiento, d). Ubicación en coordenada geográficas o en coordenadas proyectadas del establecimiento,  e).- Denominación o razón social,  f). Si es persona física o Persona Moral, g). Nombre comercial del establecimiento y h). Teléfono o Celular o cualquier otro medio de contacto.

En ese tenor, en alusión a los requerimientos formulados por el particular, resulta oportuno traer a colación los lo señalado por los artículos 48, fracción XIII Ter y XIII Quáter, artículo 96 Quáter, fracciones XVIII y XIX, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 28, fracciones III, XXXIX, LXI y LXVII, 29, fracciones VII, X, XXI, XXII y XXVII, 210, fracciones XI, XII, XIII, XIV, XV, 211, 212, 213, 214, 215, 216, 217, 218, 219, 220, 221 incisos a), b), c), fracciones I, II, III, IV y V, 222 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, 223 del Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno de Tultepec Estado de México, 2, fracciones I, XV, XXX,7, fracciones I, III, 10, 11 de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, porciones normativas que son del tenor literal siguiente:

Ley Orgánica Municipal del Estado de México

Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:
(…)
XIII Ter. Proponer al ayuntamiento y ejecutar un programa especial para otorgar la licencia provisional de funcionamiento para negocios de bajo riesgo sanitario, ambiental o de protección civil, que autorice el cabildo conforme a la clasificación contenida en el Catálogo Mexiquense de Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios de Bajo Riesgo; 
Para tal efecto, deberá garantizar que el otorgamiento de la licencia no esté sujeto al pago de contribuciones ni a donación alguna; la exigencia de cargas tributarias, dádivas o cualquier otro concepto que condicione su expedición será sancionada en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.

XIII Quáter. Expedir o negar licencias o permisos de funcionamiento para unidades económicas, de conformidad con lo previsto en las fracciones XXIV Quater y XXIV Quinques del artículo 31 de la presente Ley. Dicha expedición o negación queda supeditada al resultado del Dictamen de Giro o Evaluación de Impacto Estatal según corresponda, dando respuesta en un plazo que no exceda de cinco días hábiles posteriores a la presentación de dicho dictamen o evaluación, en su caso, la cual deberá ser fundamentada y acorde al principio de transparencia. 

Las actividades que cuenten con Evaluación de Impacto Estatal no requerirán la emisión de Dictamen de Giro. La autoridad municipal deberá iniciar los trámites relativos con las autorizaciones, licencias o permisos, a partir de que el solicitante presente el acuerdo de aceptación de la solicitud de Evaluación de Impacto Estatal. 

Una vez que el solicitante entregue la Evaluación de Impacto Estatal, de ser procedente, podrá obtener la autorización, licencia o permiso correspondiente.;
(…)

Artículo 96 Quáter. - El Titular de la Dirección de Desarrollo Económico Municipal o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las siguientes atribuciones:
(…)
XVIII. Conducir la coordinación interinstitucional de las dependencias municipales a las que corresponda conocer sobre el otorgamiento de permisos y licencias para la apertura y funcionamiento de unidades económicas; 

Para tal efecto, deberá garantizar que el otorgamiento de la licencia no esté sujeto al pago de contribuciones ni a donación alguna; la exigencia de cargas tributarias, dádivas o cualquier otro concepto que condicione su expedición será sancionada en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 

XIX. Operar y actualizar el Registro Municipal de Unidades Económicas de los permisos o licencias de funcionamiento otorgadas a las unidades económicas respectivas, así como remitir dentro de los cinco días hábiles siguientes los datos generados al Sistema que al efecto integre la Secretaría de Desarrollo Económico, a la Secretaría de Seguridad y a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, la información respectiva;
(…)

Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno de Tultepec Estado de México 

ARTÍCULO 28.- Son atribuciones del Ayuntamiento:
…
III. Aprobar y promover un programa para el otorgamiento de la licencia o permiso provisional de funcionamiento para negocios de bajo riesgo que no impliquen riesgos sanitarios, ambientales o de protección civil, conforme al Catálogo Mexiquense de Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios de Bajo Riesgo, consignado en la Ley de la materia, mismo que deberá publicarse dentro de los primeros 30 días naturales de cada Ejercicio Fiscal y será aplicable hasta la publicación del siguiente catálogo.

El otorgamiento de la licencia o permiso a que hace referencia el párrafo anterior, en ningún caso estará sujeto al pago de contribuciones ni a donación alguna; la exigencia de cargas tributarias, dádivas o cualquier otro concepto que condicione su expedición será sancionada en términos de la Ley de  Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios;
…
XXXIX. Otorgar Licencia de Funcionamiento, previa presentación del Dictamen Único de Factibilidad a las unidades económicas que tengan como actividad complementaria o principal la venta de bebidas alcohólicas.
Esta licencia tendrá una vigencia de cinco años y deberá ser refrendada de manera anual, con independencia de que puedan ser sujetos de visitas de verificación para constatar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables;
Para el refrendo anual no es necesario obtener un nuevo Dictamen Único de Factibilidad, siempre y cuando, no se modifique la superficie de la unidad económica, su aforo o su actividad económica.
… 
LXI. Crear el Registro Municipal de Unidades Económicas, donde se especifique la licencia de funcionamiento con la actividad de la unidad económica e impacto que generen, así como las demás características que se determinen;
…
LXVII. Llevar un registro actualizado sobre establecimientos comerciales que se encuentren dentro del Municipio, especificando la licencia con el giro comercial e impacto que generen, así como las demás características que el Cabildo determine;
…
ARTÍCULO 29.- En materia de seguridad pública, son atribuciones del Ayuntamiento:
…
VII. Por conducto de la Dirección de Desarrollo económico, en el ámbito de sus atribuciones, exigir a los propietarios o poseedores que soliciten una licencia de funcionamiento o su revalidación de los giros que impliquen actividades de carácter permanente, que por sus características motiven elevados índices de afluencia de personas, tránsito de vehículos o manejo de efectivo y de valores, cuenten con sistemas de video vigilancia operacionales en sus inmuebles, en el entendido de que la captación de imágenes y sonido podrán ser utilizados con fines de seguridad pública en la entidad; y
…
X.- Expedir, previo acuerdo del Ayuntamiento, la licencia del establecimiento mercantil que autorice o permita la venta de bebidas alcohólicas en un plazo no mayor a tres días hábiles, contados a partir de que sea emitida la autorización del Ayuntamiento;
…
XXI.- Proponer al Ayuntamiento y ejecutar un programa especial para otorgar la licencia o permiso provisional de funcionamiento para negocios de bajo riesgo sanitario, ambiental o de protección civil, que autorice el cabildo conforme a la clasificación contenida en el Catálogo Mexiquense de Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios de Bajo Riesgo.
Para tal efecto, deberá garantizar que el otorgamiento de la licencia o permiso no esté sujeto al pago de contribuciones ni a donación alguna; la exigencia de cargas tributarias, dádivas o cualquier otro concepto que condicione su expedición será sancionada en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios;
…
XXII.- Expedir o negar licencias o permisos de funcionamiento, previo acuerdo de Ayuntamiento, para las unidades económicas, empresas, parques y desarrollos industriales, urbanos y de servicios dando respuesta en un plazo que no exceda de tres días hábiles posteriores a la fecha de la resolución del Ayuntamiento y previa presentación del Dictamen Único de Factibilidad, en su caso.
Al efecto, deberá someter a la consideración del Ayuntamiento la autorización de licencias o permisos de funcionamiento en un plazo no mayor a diez días hábiles, contados a partir de que la persona física o jurídica colectiva interesada presente el Dictamen Único de Factibilidad que, de conformidad con la legislación y normatividad aplicables, se requiera.
La autoridad municipal deberá iniciar los trámites relativos con las autorizaciones, licencias o permisos, a partir de que la o el solicitante presente el oficio de procedencia jurídica emitido por la Comisión de Factibilidad del Estado de México.

Una vez que el solicitante entregue el Dictamen Único de Factibilidad, de ser procedente, podrá obtener la autorización, licencia o permiso correspondiente.
…
XXVII.- Coadyuvar con el Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México respecto a la vigilancia a los establecimientos mercantiles con venta o suministro de bebidas alcohólicas en botella cerrada, consumo inmediato y al copeo, a fin de verificar que cuenten con la correspondiente licencia de funcionamiento y el Dictamen Único de Factibilidad y cumplan con las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. Asimismo, para instaurar, los procedimientos sancionadores correspondientes y, en su caso, dar vista al Ministerio Público por la posible comisión de algún delito;
…
ARTÍCULO 210.- Son atribuciones del Ayuntamiento en materia de desarrollo económico, las siguientes:
XI. La autorización de licencias o permisos provisionales de funcionamiento de industrias de alto impacto, tales como química, metalúrgica e hidráulica, así como las de bodegas de almacén, cualquier tipo de producto que por su naturaleza represente riesgos de seguridad o para la ecología del entorno;
XII. La autorización de licencias o permisos provisionales de funcionamiento del comercio en vía pública, en el entendido de que no se podrá autorizar el comercio sobre vías primarias de comunicación;
XIII. La autorización de licencias o permisos provisionales de funcionamiento de hoteles, moteles, posadas familiares, discotecas y centros de espectáculos;
XIV. Para la ampliación y cambio de giros mercantiles corresponderá al Ayuntamiento la autorización de los ya señalados con anterioridad como de su exclusiva competencia; en otros casos la Dirección de Desarrollo Económico tendrá facultades para la ampliación y cambio de giros mercantiles.
Salvo autorización del Cabildo, no se podrán instalar puestos fijos, semifijos o ambulantes en ninguna parte del territorio municipal y los ya existentes, no podrán cambiar del giro comercial que tengan autorizado expresamente. 
En caso de incumplimiento de este precepto, la Dirección de Desarrollo Económico está facultada para retirarlos y aplicar las sanciones correspondientes; y
XV. No se concederán, ni renovarán licencias o autorizaciones para el funcionamiento de clínicas, sanatorios, hospitales públicos o privados que no cuenten con un incinerador o contrato con una empresa recolectora de residuos peligrosos biológico infecciosos debidamente autorizada, o bien, que no cumpla con los procedimientos señalados por la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
Los generadores de los residuos biológico-infecciosos que no cumplan con lo anterior se hacen acreedores a una sanción económica de cien a quinientas veces el valor diario de la
Unidad de Medida y Actualización vigente o, en su caso, hasta la clausura del establecimiento, salvo que los ordenamientos legales observen cantidad distinta, la cual se respetará.
Los habitantes del Municipio y cualquier otra persona en ejercicio de sus derechos, podrán desempeñar actividades comerciales, industriales, de servicios y espectáculos públicos, siempre que hayan cumplido con las normas establecidas en la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, el Bando y los Reglamentos respectivos, y haya obtenido su Dictamen de Factibilidad de Impacto Sanitario, el permiso, licencia de funcionamiento ante la autoridad competente, sin perjuicio de las normas y disposiciones que se dicten para reordenar la actividad de los comerciantes que desarrollen sus actividades en el territorio municipal.
Es obligación de las personas dar aviso, inscribir, manifestar o declarar su actividad comercial, industrial o de prestación de servicios, aún las de carácter profesional, que realicen la actividad en local comercial dentro del territorio municipal, en un plazo que no exceda de treinta días a partir de que inicien las funciones. Pagar a la Tesorería Municipal por la expedición o refrendo anual de la placa de registro, el monto que corresponda, según lo determine la Tesorería Municipal conforme al Código Financiero del Estado de México y Municipios, debiendo realizar su refrendo dentro de los tres primeros meses de cada ejercicio fiscal.
ARTÍCULO 211.- El ejercicio de cualquier actividad comercial, industrial o de servicios, por las y los particulares, sean personas físicas o morales, así como la presentación de espectáculos y diversiones públicas, requiere de licencia, permiso o autorización que expida la Dirección de Desarrollo Económico, siempre que se cumpla con lo dispuesto en la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México. La falta de licencia, permiso o autorización, dará lugar a que se impongan las sanciones administrativas correspondientes.
ARTÍCULO 212.- Es competencia del Ayuntamiento, por conducto de la Dirección de Desarrollo Económico, la expedición y control de licencias, permisos o autorizaciones, así como vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia de comercio.
La citada dependencia estará facultada para emitir orden de visita domiciliaria, iniciar, tramitar y resolver los procedimientos administrativos e imponer, en resoluciones fundadas y motivadas, las sanciones que correspondan por violación al presente Bando y los Reglamentos de Actividades Mercantiles, Comerciales e Industriales vigentes.
ARTÍCULO 213.- Todo traspaso, cesión de derechos, cambio de domicilio o cualquier acto relacionado con permisos, licencias o autorizaciones entre particulares, se deberá dar aviso a la Dirección de Desarrollo Económico, en un término no mayor de treinta días, con la finalidad de tener actualizado el padrón de comercio del Municipio, la omisión será motivo de una multa de quince veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.
ARTÍCULO 214.- El ejercicio de las actividades comerciales, industriales y de prestación de servicios, por personas físicas o colectivas, deberá sujetarse a los horarios y condiciones  otorgados por la Dirección de Desarrollo Económico.
ARTÍCULO 215.- Para la expedición de licencias, permisos o autorización a que se refiere el presente capítulo, el solicitante deberá cumplir con los requisitos que establecen la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, el presente Bando y el reglamento municipal correspondiente.
No se autorizará la apertura de centros comerciales contiguos a mercados públicos municipales, con la finalidad de fortalecer, mantener, impulsar y preservar el comercio tradicional en el Municipio y posibilitar su competitividad.
ARTÍCULO 216.- Las licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de unidades económicas con venta de bebidas alcohólicas, sea al copeo o en botella cerrada tendrán vigencia de un año.
ARTÍCULO 217.- La Dirección de Desarrollo Económico, a través de las y los inspectores-visitadores-ejecutores que le son adscritos, mediante visitas domiciliarias que se ordenen, verificará en todo caso que las unidades económicas a que se refiere este capítulo hayan cumplido con las obligaciones establecidas en materia de salubridad, preservación del ambiente, protección civil y restricciones en zonas escolares y públicas.
ARTÍCULO 218.- La incorporación al padrón de contribuyentes, para el control, registro y autorización, se hará una vez que la Dirección de Desarrollo Económico verifique que las Unidades Económicas comerciales, industriales y de prestación de servicios, cumplan con los requisitos y condiciones que dispongan las leyes fiscales y administrativas vigentes en el Estado de México, el presente Bando, reglamentos municipales y demás disposiciones de observancia general. Toda unidad económica deberá incorporarse al padrón correspondiente.
ARTÍCULO 219.- Las y los aseadores de calzado que ocupen un espacio en lugares de dominio público para ejercer dicha actividad, deberán contar con licencia, permiso o autorización expedidos por la Dirección de Desarrollo Económico.
ARTÍCULO 220.- Es obligación de la o del titular de la licencia, permiso o autorización tenerla a la vista del público y mostrarla en todo tiempo que lo requiera la autoridad municipal.
ARTÍCULO 221.- En el Municipio de Tultepec se podrán desempeñar las actividades agrícolas, industriales, comerciales, de servicios y de espectáculos públicos que autoricen las autoridades municipales, de acuerdo a lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los ordenamientos legales federales, estatales y municipales aplicables, mediante la obtención del permiso o Licencia de Funcionamiento y/o Autorización por la unidad administrativa correspondiente.
Para efectos de este Bando y reglamentos aplicables, se considerará:
a) Licencia de Funcionamiento: el documento oficial emitido por la Dirección de Desarrollo Económico donde conste la autorización para que en la unidad económica se realicen las actividades permitidas a que se refiere el primer párrafo de este artículo, siempre y cuando de manera previa se cumplan con los requisitos que en materia ecológica, sanitaria, de seguridad, protección civil y demás que establezcan las disposiciones legales federales, estatales y municipales aplicables para su debida expedición; tendrá vigencia de un año fiscal y deberá revalidarse dentro de los primeros tres meses del próximo ejercicio fiscal.
b) Permiso: documento oficial emitido por la unidad administrativa correspondiente, donde conste la autorización para que se realicen en la vía pública actividades permitidas a que se refiere el párrafo de este artículo, el cual tendrá la vigencia que en el mismo documento se señale, y podrá prorrogarse a solicitud del interesado previo cumplimiento de los requisitos que marca la ley.
c) Autorización: acto administrativo mediante el cual la Dirección de Desarrollo Económico otorga permiso para que una persona física o jurídica colectiva, pueda celebrar un espectáculo público.
Tanto la licencia de funcionamiento como el permiso, podrán establecerse en un formato único donde la expedición y las revalidaciones se realicen mediante hologramas anuales que formen parte del mismo documento.
Los impuestos y derechos que se deriven de las autorizaciones deberán pagarse o entregarse en las cajas de la Tesorería Municipal, previa liquidación, entregándose el recibo oficial correspondiente.
La Dirección de Desarrollo Económico, expedirá las licencias, permisos o autorizaciones a las unidades económicas comerciales, industriales y de servicios conforme a las disposiciones que establece el presente Bando y el reglamento de la materia, debiendo las y los titulares de las mismas cumplir con las obligaciones siguientes:
I. No podrán invadir u obstruir la vía pública (arroyo, guarniciones y banquetas) utilizar o emplear bienes de dominio público, salvo autorización de dicha autoridad;
II. Cuando la solicitud de licencia considere más de un giro, su expedición estará sujeta al dictamen de compatibilidad que realice la autoridad municipal correspondiente;
III. Se prohíbe el comercio ambulante dentro de edificios públicos, frente de las escuelas, hospitales, así como en las terminales de servicios de transporte público en un radio no menor de cincuenta metros;
IV. No se autorizarán unidades económicas mercantiles o comerciales en las inmediaciones de planteles educativos, que puedan atentar contra la formación educativa, física y moral de las y los alumnos; y
V. Las actividades comerciales, industriales y de servicios que se establezcan en ejidos y zonas federales deberán sujetarse a las disposiciones de la ley, el presente Bando, reglamentos y disposiciones de observancia general emitidos por el Ayuntamiento.
ARTÍCULO 222.- Para obtener licencia, permiso o autorización para realizar las actividades comerciales, industriales o de prestación de servicios, las y los particulares están obligados a satisfacer los siguientes requisitos:
I. Presentar la Licencia de uso de suelo compatible con el giro o actividad, según el Plan Municipal de Desarrollo Urbano;
II. Identificación oficial de la persona interesada;
III. Acta Constitutiva en caso de ser persona colectiva;
IV. Recibos de Predial y agua según el giro o actividad al corriente;
V. Dictamen de Protección Civil Municipal, para giros que signifiquen riesgo para la comunidad;
VI. Llenar formato oficial de solicitud;
VII. Para giros de impacto significativo ambiental se deberá anexar licencia ambiental municipal por parte de la Dirección de Ecología Municipal. Son giros de impacto significativo; todos los establecimientos, comerciales industriales o de prestación de servicios que en el ejercicio de su actividad representen un riesgo de seguridad a la comunidad o aquellos que contaminen el medio ambiente; y
VIII. Cuando se solicite una licencia de funcionamiento o su revalidación de los giros que impliquen actividades de carácter permanente, que por sus características motiven elevados índices de afluencia de personas, tránsito de vehículos o manejo de efectivo y de valores, contar con sistemas de vídeo vigilancia operacionales en sus inmuebles, para la captación de imágenes y sonido.
Los documentos deberán presentarse en original y copia simple fotostática que se cotejará y dejará en su expediente.
ARTÍCULO 223.- La o el contribuyente que se inscriba en los registros fiscales con la finalidad de obtener una Licencia de Funcionamiento y/o Permiso para una unidad económica mercantil de bajo impacto, con una superficie menor a cien metros cuadrados y que no cumpla con los requisitos que establece el Reglamento de Licencias, el presente Bando y demás ordenamientos aplicables, la Dirección de Desarrollo Económico podrá expedirle autorización temporal de actividades por un término no mayor a noventa días naturales, con la finalidad de que el solicitante cuente con la oportunidad de reunir los requisitos necesarios para la expedición de la Licencia de Funcionamiento, así como alentar la inversión y el crecimiento de la economía en el Municipio.
Para lo cual deberá de pagar la parte proporcional de los derechos anuales que correspondan al giro de que se trate; de no ser satisfechos los requisitos dentro de los noventa días se revocará dicho permiso de manera inmediata.
Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México
“Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:
(…)
I. Actividad económica: Al conjunto de acciones y recursos que emplean las unidades económicas para producir bienes o proporcionar servicios.
(…)
XV. Licencia de funcionamiento: Al acto administrativo que emite la autoridad, por el cual autoriza a una persona física o jurídica colectiva a desarrollar actividades económicas.
XXX. Titular: A la persona física o jurídica colectiva que haya obtenido permiso o licencia de funcionamiento.
Artículo 7. Corresponde a los municipios:
I. Crear el registro municipal, donde se especifica la licencia de funcionamiento con la actividad de la unidad económica e impacto que generen, así como las demás características que se determinen.
(…)
III. Operar, digitalizar y mantener, semanalmente actualizado, el registro municipal, a través de la Dirección de Desarrollo Económico o su equivalente, que opere en su demarcación, el cual deberá publicarse en el portal de Internet del municipio.
Artículo 10. Los registros tienen como finalidad crear una base de datos confiable, actualizada e integrada a nivel estatal y municipal de las unidades económicas que se aperturen en el territorio de la Entidad.
Artículo 11. El registro incluirá al menos los datos siguientes: 
I. Clave única, que se integrará de una serie alfanumérica. 
II. Nombre del municipio. 
III. Nombre del titular. 
IV. Actividad económica. 
V. Fecha de inicio de actividades. 
VI. Tipo de impacto. 
VII. Domicilio de la unidad económica. 
VIII. Visitas y procedimientos de verificación en su caso. 
IX. Sanciones en su caso. 
X. Las demás que le confieran esta Ley y otras disposiciones aplicables
(…)
(Énfasis añadido)

De ahí que se arriba a la premisa de que la información solicitada por el hoy Recurrente es susceptible de ser generada, poseída y administrada por El Sujeto Obligado. 

Aunado a lo anterior, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado en fecha veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, rindió su respuesta a la solicitud de información 00139/TULTEPEC/IP/2021, a través del archivo electrónico siguiente:

 “RESPUESTA A SOLICITANTE 00139-TULTEPEC-IP-2021.pdf”, archivo electrónico que contiene el oficio número DDE/99/09/2021, de fecha nueve de septiembre de dos mil veintiuno, signado por el Servidor Público Habilitado en materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Dirección de Desarrollo Económico, del Sujeto Obligado,  a través del cual informa que una vez realizada búsqueda exhaustiva dentro de los archivos físicos de esa unidad administrativa, así como del Sistema de Información Pública de Oficio, la información requerida puede ser consultada en la dirección  electrónica: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TULTEPEC/art_92_xxxii.web.

Inconforme con la respuesta, el Recurrente interpuso Recurso de Revisión y por acuerdo de fecha diecinueve de octubre de dos mil veintiuno se admitió a trámite el recurso de revisión, 05065/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual se ordenó poner a disposición de las partes, por un plazo máximo de siete días para que manifestaran lo que a su derecho correspondiera, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos.

Atento a lo anterior, se advierte que el recurrente no realizo manifestaciones; asimismo, el Sujeto Obligado, fue omiso en rendir Informe Justificado.

En tal contexto, es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  
(...)”

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Atento a lo anterior, tomando en consideración que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, en síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, lo anterior tiene sustento en el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

En suma, no se omite señalar que las Licencias, se encuentra considerada como una de las obligaciones de transparencias comunes que los Sujetos Obligados tienen el deber de poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda; esto conforme a lo establecido en el artículo 92, de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su fracción XXXII, dispone lo siguiente:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)

XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados están obligados a poner a disposición del público de manera constante y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, la información referente a las licencias o autorizaciones otorgados, el cual debe contener entre otros requisitos, el nombre o razón social del contribuyente, la vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes.

Atento a lo anterior, este Órgano Garante no omite señalar que con fundamento en el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, atento a lo anterior se advierte que por respuesta de fecha veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno el Sujeto Obligado, entrego el link: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TULTEPEC/art_92_xxxii.web, en la que señala que se encuentra la información solicitada por el hoy recurrente; atento a lo anterior, esta ponencia procedió a ingresar a la liga electrónica proporcionada por el Sujeto Obligado la cual corresponde al Sistema de Información Publica Mexiquense (IPOMEX), específicamente a la fracción XXXII de las Obligaciones comunes de los Sujetos Obligados, correspondiente las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, conforme a la siguiente imagen:

[image: ]

Derivado de lo anterior se puede advertir que derivado de la publicación de los registros antes citados se puede advertir que respecto a los que corresponden al ejecución 2019, los mismos no contienen adjunta las licencias o autorizaciones  respectivas, aunado a la falta de información de diversos conceptos en los registros a que se hace referencia, en particular al nombre del Titular de la Licencia o Autorización; respecto los registros que conforman los ejercicios 2020 y 2021, se observan licencias o autorizaciones, sin embargo las mismas se encuentran testadas en sus apartados correspondientes a nombre del titular y domicilio de la unidad económica, atento a ello, esta Ponencia considera que el Sujeto Obligado no se colma el derecho de acceso a la información del hoy recurrente.

Continuando, es de señalar que las licencias de funcionamiento cuentan con diversa información  entre los que se pueden advertir datos como el nombre o razón social, denominación del establecimiento, dirección del establecimiento, giro, vigencia y fecha de expedición, y en el presente asunto no es la excepción pues tomando en consideración el contenido de las licencias o autorizaciones que fueron hechos del conocimiento del hoy recurrente, se puede observar que los mismos contienen entre otros datos número de registro, número de folio, nombre del titular, dirección de la Unidad Económica, actividad económica, año, autoridad que la emite, por lo que resulta necesario para esta Ponencia señalar que respecto a la dirección de la Unidad Económica, se considera información de interés público, puesto que atiende a la naturaleza del trámite a realizar  es decir el lugar donde se encuentra ubicada la Unidad Económica la cual es objeto de la licencia o autorización que fue emitida por el Sujeto Obligado lo cual abona en la rendición de cuentas en términos de lo dispuesto por los artículos 3, fracción XXII, 12, 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y más aun con fundamento en el artículo 313 del Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno de Tultepec, del cual se desprende la obligación de los poseedores o propietarios de establecimientos mercantiles para poner a la vista el documento original en que se consigne la autorización, licencia o permiso y su omisión se considera infracción sujeta a sanción ante el Incumplimiento. 

En ese sentido, de acuerdo con el artículo 92, fracción XXXII, de la Ley en cita, el legislador contempló como información de interés público y que debe estar disponible para consulta, aquellas licencias otorgadas. Ello, con la finalidad de asegurar su mayor difusión, que permita a los ciudadanos evaluar de manera permanente los indicadores más importantes de la gestión pública, como lo son, la autorización de licencias de funcionamiento, pues es facultad exclusiva de los Ayuntamientos.

Bajo tal premisa, podría concluirse que la hipótesis normativa del artículo 92, fracción XXXII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y los Municipios, se traduce en una excepción a la información personal que debe ser protegida, ya que, como se estableció en párrafos anteriores, cualquier actividad comercial, industrial o económica, únicamente podrá ser llevada a cabo, bajo el amparo de una licencia de funcionamiento expedida, en el presente caso, por el Ayuntamiento Tultepec, siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos en la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, y normatividad relativa; por lo anterior se ordena al Sujeto Obligado haga entrega integra al Recurrente  de las Licencias de Funcionamiento vigentes, otorgadas al uno de septiembre de dos mil veintiuno, para las Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios siguientes: 1.- Comercio al por mayor de productos farmacéuticos, 2.- Comercio al por mayor de medicamentos veterinarios y alimentos para animales, excepto mascotas, 3.- Farmacias sin minisúper, 4.- Farmacias con minisúper, 5.- Comercio al por menor de productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de complementos alimenticios, 6.- Servicios veterinarios para mascotas prestados por el sector privado, 7.- Servicios veterinarios para mascotas prestados por el sector público, 8.- Consultorios de medicina especializada del sector privado, 9.- Consultorios de medicina especializada del sector público, 10.- Consultorios de medicina general del sector privado y 11.- Consultorios de medicina general del sector público; así como: a). Folio, b). Clave única del establecimiento y/o número de licencia ambiental, c). Dirección del establecimiento, d). Ubicación en coordenada geográficas o en coordenadas proyectadas del establecimiento,  e).- Denominación o razón social,  f). Si es persona física o Persona Moral, g). Nombre comercial del establecimiento y h). Teléfono o Celular o cualquier otro medio de contacto; y para el caso de no constar con la información referida en los incisos d) y h)   bastara con que lo haga del conocimiento del  Recurrente.
 
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00139/TULTEPEC/IP/2021, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00139/TULTEPEC/IP/2021, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y por correo electrónico los documentos que den cuenta de lo siguiente:

Licencias de Funcionamiento vigentes e íntegras para las actividades industriales, comerciales y de servicios señaladas en la solicitud de información otorgadas al primero de septiembre de dos mil veintiuno.  

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y por correo electrónico la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover Recurso de Inconformidad o Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS, JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA Y EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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